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                                 M. I. AYUNTAMIENTO DE  LA VILLA DE 

                                                EJEA DE LOS CABALLEROS       

                                                    ÁREA: AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE



                   
1. Datos Solicitante 
	Apellidos y  Nombre


	N.I.F

	Profesión


	Edad
	Estado Civil
	Calle
	Nº
	Población

	Teléfono

976-


	


2. Datos Cónyuge
	Apellidos y  Nombre


	N.I.F


3. Datos Ascendientes solicitante
	Apellidos y  Nombre


	N.I.F

	Apellidos y  Nombre


	N.I.F


4. Datos Ascendientes cónyuge
	Apellidos y  Nombre


	N.I.F

	Apellidos y  Nombre


	N.I.F


EXPONE : Que es propietario y/o le corresponde el siguiente patrimonio de rústica.  La falsedad de datos dará lugar a la exclusión de la convocatoria.

	
	Hectáreas Regadío
	Hectáreas Secano
	

	Solicitante


	
	
	

	Cónyuge


	
	
	

	

	Padre del Solicitante


	
	
	Núm. Herederos

	Madre del Solicitante


	
	
	

	

	Padre del Cónyuge


	
	
	Núm. Herederos

	Madre del Cónyuge


	
	
	



SOLICITA: La adjudicación de un lote municipal situado en el Sector XII de Bardenas II. 

Ejea de los Caballeros, mayo de 2005

EL SOLICITANTE,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS C.

DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL SOLICITANTE

1.  Fotocopia del D.N.I.

2. Certificado expedido por entidad bancaria, donde se acredite que el solicitante ha pagado los 5 últimos recibos de la Seguridad Social Agraria (Régimen Especial Agrario Cta Propia o Ajena)
El solicitante que figure de alta en el Régimen Especial de Autónomos, deberá presentar INFORME DE VIDA LABORAL ACTUALIZADO   emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el que se refleje que la cotización lo es por agricultura (TF: 976 – 72.20.00 )

3. Fotocopia completa de los Libros de Familia de:

· Peticionario

· Ascendientes del Peticionario

· Ascendientes del Cónyuge

4. Fotocopia completa de IRPF 2003


REQUISITOS PARA PRESENTAR SOLICITUDES

· Ser vecino del municipio de Ejea de los Caballeros con cinco años de antigüedad.

· Ser profesional de la agricultura

· No figurar como deudor a la Hacienda municipal

· No haber alcanzado la edad de jubilación      
· No ser adjudicatario de un lote sacado a concurso por la D.G.A. y/o Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en los Sectores V, VIII, IX, XII y XIII de Bardenas II.

· No ser adjudicatario de un lote municipal situado en el Sector 731 del Monte Saso, cuya superficie exceda de 5 hectáreas

     

A cumplimentar por la Administración:              


Táchese lo que no proceda. (Sí/ No)





Sí / No. Empadronado con 5 años antigüedad


Sí / No. Deudor a la Hacienda municipal


Sí / No. Adjudicatario Lote DGA / AYTO  BARDENAS II


Sí / No. Adjudicatario Lote Sector 731 Saso, con superficie > 5 Has.





SOLICITUD LOTES SECTOR XII
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